
Nitméro 660. Jueves 6 Abril da 1877 . 1 real phego. 

IJE VENTAS DE BIENES NACIONALES 

E)E L A P R O V I N G I A DE J A E N -

Por d sp^sicioa dnl°Sr. Jefe económico do esta provincia y en virtud de las W e s d e 
4 .° de .Mayo de '1855 y í í f'e Julio de 1856, e instrucciones para su cumplimiento, se 
s \em á pública subasta en el dia y hora que se dirán las tincas que-se expresan a «oa-
tinnñcion. ^ _ ^ 

Remite para el dia l de Mayo de 1877, á las doce de su mañana cnlas Casas Con 
••¿¿stoáales de esta capital ante el &r.~~.fufo'dé1V? $ñs(áhcikiy,>É&ríbUribaon José Castro. 

BIENES RE ESTADO. 

•JJRBAX A S: — M liN (9ft CUANTIA I. SUBASTA 

Partido de Jaén.— La 'Guardia. 

.N-ámero 
que tienen éii 
el iiiVKUtnrió. 

Tipo pa U 
snbast». 

Pías. Cr'nts, 

1054 l |0s terceras parles de la casa marcada con -él número 8 moder-
no, én la calle Conil de la villa de La Guardia, procedente de la 
Cofradía de las Ánimas, cuyo arrendamiento no consta. Linda 1a 
expresada casa por su derecha con otra número 6 de D. Juan Lo-
pez Alarti^ez, por la izquierda, con otra número 10 do Ramón 
Conde,y por la espalda, con los corrales de las casas referidas. 
Tiene de linea de fachada diez metros y de fondo once; tiene ade-
mas un corral, á su espalda que mide una estension de 72 metros 

- cuadrado?, estando su figura representada por un cuadrilátero 
rectángulo. La referida casa consta do dos cuerpos en el primera 
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*»xsis'en do» portales. una cocina, <ks cua j i c s (kir;:iJci:< r, ui a 
bodega y una cuadia , y en el segundo, dos cámaras Tasadas las 
dos tercéi aH páries d 0 la referida casa en 593 pesetas 32 céntimos 
y capitalizada por la renta de 33 pesetas, en 594 pesetas, tipo pa-
i a la subasta. 594. 

La íinct que antecede ha sido tasada por los peritos don Cristóbal Domínguez. ^ 
Juan Antonio Domínguez Robles. 

ADVERTENCIA. 

Los que quieran interesarse en los remates de Bienes Naciona-
les que se ceiebién desde 1.° de Abril actual, han de consignar ó 
depositar p ecisamente el 5 por U 0 de la cantidad que sirva de 
tipo para Ja subasta con arreglo 6 la Ley de 9 de Enero, é Ins-
trucción de 2 0 d e Marzo del cor r ien te año . , 

CONDICIONES 

S ^ f t r a t o m á r p a r t o e n l a s s i i b a s t a ^ y p ¡ é n a « e n q u e 
e u r r e p o r f a l t a d o p a g o d e l p r i m e r p l a z o . / 

Real órdezi de i 2 de Junio de 1875. 

Las fincas vendidas por el Estado á virlud de las Leyes ele 1 * de Mayo, 
1855 y 12 de Mayo de 1865 peto cuyos remales se hayan verificado ó se veril 
quen despues de 31 de Diciembre de 1ST2, disfrutarán de Ja exención del |j¡ 
del impuesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes establecida en el pj 
rafo undécimo de la base 6,a Apéndice letra C. de la ley de Presupuestos de! 
de Diciembre de 1872, en favor de los adquirentes directos del Estado. 

S e consideran adquirentes directos s para los efectos de la exención consi 
nada en el párrafo undécimo de dicha base G.a, á los cesionarios que hayan cm 
piído ó cumplan ¿con las condiciones exigidas en la Real orden de 3 de Enero 
1S6S, ó con las que pueda establecer la legislación desamor tizadora, extendí! 
dose este beneílcio á todos aquellos que formalizaron la cesión cumpliendo es 
equisilos, aunque hayan omitido los fijados en la órden de 2 2 de Agostoi 
1-873. • •• ' i 

Las subastas en quiebra se regirán por lo dispuesto en la citada base 6.a sien 
pre que la subasta se haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre de 18 
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orden de 18 de Febrero de 1860. 

Vrlícuio t "—í^ Mentida] de la persona y domicilio de los poslores c3cígt— 
da por el Critícalo 37 dé la Léy dé 11 dé ¿ulio de 1856 se justificará mediante 
.[¡ligencia en el acto del remite, anté él j icz y Escribano que autoricen cste 

dó$ leífi'gps de notoria solvencia, á juicio del juez y del Comisionado do, 
• i enlas 

Feal ó t i si de 2 5 de É aer d d 318«¡ 7 . 

Disposición í , k —Regla <k$o de no dars'e razón del rematante en el do-
micili» expresado en el expediente de s ibastay se buscará á cualquiera de los 
testigos d ; abono y se lé entregará la cédula de notificación. 

Disposición 10.a—Kj Gobernador, áí declarar la quiebra, oficiará al Juez ante 
quien se celebró la suba^n, para que pueda imponer la responsabilidad á que 
se refieren tos árlieulos 3^ y 39 de la Ley de 11 de Julio de 1856. 

Igual aviso da¡á al promotor fiscal de Hacienda para que pueda instar ó 
contribuir á que se haga eíecliva la responsabilidad que la Ley impone. 

Ley de 11 de Julio de 1856, 

Articulo 3S.—Aprobadá la subasta por la superioridad, si eUnteresado no 
hiciese efectivo e Impago del primer plazo en el término de los 15 días siguien-
tes á la notificación, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que hubiese 
presidido la subasta: 

' El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto.de la notificación 
pague el interesado por via de multa la cuarta parte del valor nominal á que 
ascienda e! primer pago no bajando.nunca esta multa de 1 .000 reales si di-
.clia cu iría par-le no ascendiera á esta cantidad 

Artículo 31) -S i en el acto dé la* notificación no hiciese efectiva la mulla sin 
necesidad de üuevá providencia; y en aquel mismo momento, será constituido 
en prisión por vía de premio, á razón de un dia por cada 10 reales, pero sin 
que la prisión pueda esceder de un año, poniéndose á continuación diligen 
eia de quedar así ejecutado. 

Lo que se hace saber á los lidiadores con el fin de que no aleguen ig 
oorancia. 
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ADVERTENCIAS 

1 / No se a¡!mitira postura qnenocubra oí tipo de la subast». 
2.* 151 precio en quo fueren rematadas las fincas q«e se adjudicaran al mejor postor* sea,j 

de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, lo pagará este en diez plaz^ 
ig-ia'e' de }Ó ncr 100 cada ttr<.v 

El primero 4 los 13dia<si¿ ne^te* «i de notificarse la adjuiicaoion y los reatantes con e | 
intórvalo do uti aBo caía uno. pa'ra que en nuov e quede cubierto todo su valor segan SQ 
previenoen ¡a ley do 11 de Julio de >1856. 

3.* Lis fincas da mayor ouantiadel Clero y dei Estado, continuarán pagándose en los 1$ 
pldios y 11 aQosqué previene t i art. 7." de la ley de l . °de Mayo de 1355 y con la bonifica 
cion del 5 p>r 100 q,ue el misro£ otorga á lo9, compradores que anticipen 1 ó más pfezo,, 
pudiendo estos hafcor el pago del 50 por 100 on papel do la Deuda pública consolidada ó di. 
ferid* conforme lo dispuesto en el ar tvfO de la mencionada ley. Las de menor cuantía 8í 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 19 años. A los compradcre? qUí, 
antio pen ano ó más plazos no se les h a r á más abono q t e el'Q por 100 ántíal en el concjpt0 
dé que el pago h i de ejecutarse ei,;tenor de lo que se dispone en la* Instrucciones de 31 d6 
Mayo y 30 d« J ur.ib"de 1855-

4.* i'or la R j a l 9éketi f e . ín 2 del actual, «e dispane que el p i g j del, precio de tedas ]4 
lincas del Estado y el du las qoé se denominan legalmente de Corporaci j n ü Civiles se ha 
verificar iudispatiíab emente en metálico, 

6,* Lo< derecho? del excediente haata la toma de posesion. serán de cuenta del rematante-
7.* La subasta se veiificará-en esta .caj-ital por tcr cabeza dt l |-ai tido j'.d « i t l en dt)c¿8 

radican la finca.' 
i-.* Según lo prevenido en Ileal ó den de i l de Nobiembre de 1863, si se entablase re. 

ciamacion sjbro excedo, falta de cabida y de! expadiente resultase que dicba falta ó exce.-o 
gual á la 5 / parte de le expresada en el anuncio, sera nula la «renta, q'iidando por el contra-
rio ñrmo y subsistente y sin derecho a la indemnizicion el Estado ni e! comprador, ¿i 
falta ó excoso no llegase a dicha quinta parta. 

9,* Los compradores de Bieues comprendidos en las ley es de desamortización soio podran 
reclamar p r los desperfectos que con posterioridad a la lasucion sufran las ñucas por fnU 
de sus cabidas señaladas ó por cualquiera otra cau>a justa, en el término ituprorogabie d« 
q uince dias desüe el de Id loma de poseaion. 

La toma de posesion deberá cor gubernativa é judicial, fegun convenga a los comprado.es 
El que verificado el pago tl¿l primer plazo del importe doi remate dejare do turnarla en 

el término de un mós, se considerará como poseedor para los efectos de este articulo. 
10. El Estado no anular* las ventaspor falta ó perju.cios causados por los agentes de la 

Ad miuistraeiou é independientes de la voluntad de los compradores; pero qnedarán á salvo 
las acciones civiles ó criminales que procedan contra los culpables. 

11. Las reclamaciones que con arreglo al art . 173 de la Instruceion de 31 de Mayo do 
1S55, deben dirigirse á la Administración antes deqce entablaren los Juzgados de f.rin>fra 
instancia demanda contra las fincas ecagenadas por ei Estado, deben incoarse en el iérinim> 
preciso de los seis meses inmediatamente posteriores de la adjudicación. 

Pasado este término, soío se admitirán en los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fitacas. Estas cte:tion« s se sustánciarán con los poseedo-
res, citándose de eviccion á la Administ.ación. 

Lo que se annncia al j úblico para conocimiento de los que quieran interesarse en )a acqui. 
sicioo de las fincas inferías en el pteseute anuncio. 
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tfOTÁ. 1.* So considerarán como bienes de Corporaciones civiles, Joá Propios, Beneficen-
cia" ó instraccion pública1, cujros productos no ingresan en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes díeriótoinacicnes corresponden á las provincias y á los puebles. 

2 • Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los instrucción pública superior, 
euyos productos no ingresan én las Cajas del Estado, los" del Secuestro del ex-infanto don 
Cárlos, lof de las órdeu¿s militares de S. Juan de Jerusalen, los de Cofradías, Obras pias 
Santuarios y todos los' pentenesientes y que se hallen disfrutando los individuos 6 corpora-
ciones solesiásticas, cualesquiera que soa su nombre, origéñ ó clausulas do su fundación & 
excepción de las Capellanías ccfaii vas de sangre. 

3.* Las fincas que comprende este aciunoio np ban sido rétasadas por lo» peritos. 
Jaén 3 de Abtií de 1877 —Sí 6 misionad j Investigador de Biétves Nacionales, Antonio 

Moroco CastelWi 

¿A EN 187/.—Imp. de D. Saturnino Largo; 
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